
                                                      

CONSTANCIA: Pasa al despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva informándole 

que la parte demandada ha solicitado devolución de depósitos judiciales retenidos por cuenta de 
este proceso. Sírvase proveer. Cali, febrero 17 de 2023. 
 
Fabio Andrés Tosne Porras  

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto # 042 Rad No. 76001400302420050066400 
Santiago de Cali, febrero diecisiete (17) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el anterior informe secretarial, se observa que, si bien el proceso se encuentra extraviado, 
de la información obrante en justicia siglo XXI se puede determinar que el proceso terminó por 
perención en el mes de marzo del año 2010, tal como se observa en el siguiente pantallazo: 
 

 
 
De igual forma, mediante auto # 842 de mayo 31 de 2022, frente a una petición anterior de 
devolución de títulos elevado por la demandada, este juzgado ordenó: 
 

 
 
Como quiera que dentro del término otorgado ningún juzgado informó que hubiesen embargo de 
remanentes solicitados al proceso de la referencia, mediante auto # 1039 de 30 de junio de 2022 
el juzgado ordenó: 
 

  
 



                                                      

Así las cosas, y como quiera que la demandada mediante escrito radicado ante este juzgado el 
pasado 1 de febrero del año en curso, solicita nuevamente devolución de depósitos judiciales 
descontados por cuenta de este juzgado, amen que la plataforma de títulos judiciales arroja que 
se le siguen descontando dineros por cuenta del presente asunto, tal como puede evidenciarse 
en el documento # 43 del expediente virtual, aunado a que se puede establecer que dichos títulos 
fueron descontados por parte del pagador de la Rama Judicial seccional Cali, deberá entonces 
oficiarse a dicho pagador informando la terminación de la presente ejecución, a fin de que no se 
vuelvan a descontar dineros con ocasión a este asunto. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el juzgado,     
 
                                                           RESUELVE: 

 
1-. Oficiar al pagador de la Rama Judicial seccional Cali, a fin de informarle que el presente 

proceso se encuentra terminado por perención desde el mes de marzo del año 2010 y en 
consecuencia se abstenga de seguir descontando dineros del salario de la demandada CARMEN 
LILIANA CAICEDO HURTADO por cuenta del proceso  
 
2.- Concomitante con lo anterior, procédase con la devolución de depósitos judiciales 

descontados a la demandada CARMEN LILIANA CAICEDO HURTADO, de conformidad con lo 
ordenado mediante auto # 1039 de junio 30 de 2022. 
 
3.- Hecho lo anterior, archívese el expediente dejando cancelada su radicación. 

  
NOTIFIQUESE 
 
(firmado electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZABAL MEJIA. 
JUEZ 
1FT. 
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar las costas que 
se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso EJECUTIVO propuesto por 
ARTURO CALDERON contra HERNANDO GALINDO LUGO 
 

Gastos Curaduría $200.000.oo 

Agencias en derecho Sentencia 
No. 07 del 24 de enero de 2023 

$1.000.000.oo 

Total Costas $1.200.000.oo 

 
Son en total $1.200.000.oo (Un millón doscientos mil pesos) 
 
SECRETARÍA: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la liquidación de 
costas se encuentra realizada de manera oficiosa y está pendiente de su aprobación. Cali, 17 de 
febrero de 2023   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 38 Liquidación Rad. 76001400302420210031700 
Cali, 17 de febrero de 2023 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse efectuado de 
conformidad la liquidación de costas que antecede, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas realizada por secretaría. 

 
2. Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto Sentencia No. 07 del 

24 de enero de 2023. 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar las costas que 
se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso EJECUTIVO propuesto por 
CASTIBLANCO MOSQUERA ASOCIADOS S.A.S contra HAROLD ORLANDO CASAS HOYOS y 
MYRIAM RODRIGUEZ 
 

Gastos Notificación $10.000.oo 

Agencias en derecho Sentencia 
No. 17 del 30 de enero de 2023 

$194.750.oo 

Total Costas $204.750.oo 

 
Son en total $204.750.oo (Doscientos Cuatro mil setecientos cincuenta pesos) 
 

SECRETARÍA: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la liquidación de 
costas se encuentra realizada de manera oficiosa y está pendiente de su aprobación. Cali, 17 de 
febrero de 2023   

 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 40 Liquidación Rad. 76001400302420210088900 
Cali, 17 de febrero de 2023 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse efectuado de 
conformidad la liquidación de costas que antecede, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. APROBAR la liquidación de costas realizada por secretaría. 

 
2. Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto Sentencia No. 17 del 

30 de enero de 2023. 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar las costas que 
se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso EJECUTIVO propuesto por 
FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA contra FRANCISCO ANDRES URIBE y YASMINE IVONE 
JIMENEZ ALVAREZ 
 

Gastos Notificación $313.400.oo 

Gastos Registro $40.200.oo 

Agencias en derecho Sentencia 
No. 04 del 19 de enero de 2023 

$420.526.oo 

Total Costas $774.126.oo 

 
Son en total $774.126.oo (Setecientos setenta y cuatro mil ciento veintiséis pesos) 
 
SECRETARÍA: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la liquidación de 
costas se encuentra realizada de manera oficiosa y está pendiente de su aprobación. Cali, 17 de 
febrero de 2023   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 37 Liquidación Rad. 76001400302420220023200 
Cali, 17 de febrero de 2023 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse efec tuado de 
conformidad la liquidación de costas que antecede, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas realizada por secretaría. 

 
2. Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto Sentencia No. 04 del 

19 de enero de 2023. 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar las costas que 
se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso EJECUTIVO propuesto por 
COOPERATIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA contra MARIA DEL CARMEN 
DAVILA GOMEZ 
 

Agencias en derecho Sentencia 
No. 09 del 25 de enero de 2023 

$743.298.oo 

Total Costas $743.298.oo 

 
Son en total $743.298.oo (Setecientos cuarenta y tres mil doscientos noventa y ocho pesos) 
 

SECRETARÍA: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la liquidación de 
costas se encuentra realizada de manera oficiosa y está pendiente de su aprobación, de otro lado. Se 
allega memorial por parte del apoderado de la parte actora en el cual aporta la liquidación de crédito 
Cali, 17 de febrero de 2023   

 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 39 Liquidación Rad. 76001400302420220037700 
Cali, 17 de febrero de 2023 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse efectuado de 
conformidad la liquidación de costas que antecede, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas realizada por secretaría. 

 
2. Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto Sentencia No. 09 del 

25 de enero de 2023. 

3. AGREGAR la liquidación de crédito allegada por la parte actora para ser tenida en cuenta en su 

momento oportuno. 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar las costas que 
se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso EJECUTIVO propuesto por 
BANCOOMEVA contra DERLY ERAZO CORTEZ 
 

Gastos Notificación $20.000.oo 

Gastos Registro $33.800.oo 

Agencias en derecho Sentencia 
No. 21 del 02 de febrero de 2023 

$6.218.098.oo 

Total Costas $6.271.898.oo 

 
Son en total $6.271.898.oo (Seis millones doscientos setenta y un mil ochocientos noventa y 
ocho pesos) 
 
SECRETARÍA: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la liquidación de 
costas se encuentra realizada de manera oficiosa y está pendiente de su aprobación. Cali, 17 de 
febrero de 2023   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 41 Liquidación Rad. 76001400302420220071900 
Cali, 17 de febrero de 2023 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse efectuado de 
conformidad la liquidación de costas que antecede, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas realizada por secretaría. 

 
2. Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto Sentencia No. 21 del 

02 de febrero de 2023. 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 

reparto el 17 de enero de 2023. Sírvase proveer. Cali, 17 de febrero de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto 226 Inadmitir Rad. 76001400302420230002600 
Cali, 17 de febrero de 2023 

 
Revisada la presente demanda Ejecutiva adelantada por  EDIFICIO COLOMBIA P.H., 
contra JORGE OSCAR SOTELO, encuentra el Despacho que carece del siguiente 

defecto: 
 
1. En el poder se indicará expresamente la dirección del correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
art. 5 Ley 2213 de 2022. 
2. En la demanda se informa el número de cédula del demandado 
3. No se indica el número de matrícula de inmobiliaria del inmueble de propiedad del 

demandado 
4. No se informa el correo electrónico del demandante. 
5. No se allega los documentos y anexos aludidos en la demanda. 

6. Lo que se pretenda, expresado con  precisión y claridad, conforme al numeral 4 del 

art. 82 CGP. 
7. Indicar dónde y quien tiene los documentos originales que aporta virtualmente y su 

canal digital, de conformidad con el art. 245 del CGP. 
 

En mérito de lo expuesto, Juzgado: 
DISPONE 

 
1. Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
2. Conceder un término de cinco (5) días para que subsane, so pena de Rechazo. 

 

 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 

JUEZ 
46 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso que correspondió por 

reparto el 17 de enero de 2023. Sírvase proveer. Cali, 20 de febrero de 2023.  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 227 Mandamiento Rad. 76001400302420230003000 

Cali, 20 de febrero de 2023 

 

En virtud al informe secretarial, y por encontrarse reunidos los requisitos formales de los 
artículos 82 y ss, 90 y 430 del CGP, el Juzgado,  
 

DISPONE: 

 
1. Librar Mandamiento de Pago a favor de NANCY LIBREROS GIRALDO y contra 

CLINICA DE OFTAMOLOGIA, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la presente providencia, pague las siguientes sumas de dinero: 
2. Por la suma de $ 9.002.350 por concepto de capital representado la factura de venta 

687 del 4 de mayo de 2020. 
2.1. Por los intereses moratorios a partir de la fecha de exigibilidad de la obligación, 4 

de junio de 2020, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de 

agosto de 1999. 
3. Por las costas el Despacho las liquidará en su momento procesal oportuno. 
4. Notificar personalmente el contenido de este auto al demandado, de conformidad con 

los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, art. 442 

Ibídem. 
5. Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de 

ahorros (respectando el límite de inembargabilidad) CD´S o cualquier otro título 

embargable y que no pertenezcan al sistema de salud, que posea el demandado 
CLINICA DE OFTAMOLOGIA-PROPIEDAD HORIZONTAL, con NIT 901156553-1, en 

las diferentes entidades financieras, conforme al escrito de medidas cautelares. 
6. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 

18.005.000, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben 

ser consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
7. Negar la medida de embargo de las cuotas de administración, por no ser claras. 
8. Reconocer personería al abogado BRIAN STEVEN VALLE FIGUEROA, con C.C. No. 

1´144.050.540 de Cali y T.P. 248.331 del C. S. de la J., para actuar en calidad de 

apoderado de la parte demandante, conforme al memorial poder conferido y demás 
facultades otorgadas por la Ley. 

 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente solicitud de matrimonio 

para su revisión, la cual correspondió por reparto y en razón a que los solicitantes residen 

en la Comuna 14 de Cali, su trámite le corresponde a los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Cali. Sírvase proveer. Santiago de Cali, febrero 17 de 2023.   
 

Fabio Andrés Tosne Porras   

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No.  032 Rechaza Rad No. 760014003024202300004600 

Santiago de Cali, febrero diecisiete (17) del dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente solicitud de matrimonio, se tiene que, 

de conformidad con el parágrafo del art. 17 del Código General del Proceso que a su 
tenor indica: “…Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 
competencia múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 

1º, 2º y 3º”. Deviniendo así inexorable el rechazo de la presente solicitud de matrimonio y 

atendiendo el acuerdo No. CSJVR16-148 de agosto 31 de 2016 del C. S. de la Judicatura 
del Valle del Cauca, se tiene que en la población de la comuna 14, a la cual pertenece 

el lugar de residencia de los solicitantes, serán atendidos los asuntos judiciales referidos 
en el parágrafo anterior, por los Juzgados 1, 2 o 7 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Cali. Así las cosas, procederá esta instancia judicial a la 

remisión del presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de esta ciudad para lo de 
su competencia. Por lo anterior, el juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia. 
 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Oficina Judicial para que sea asignado al 

Juzgado 1, 2 o 7 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples.  
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, cancélese su radicación. 
.         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                 

         (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 

  47                        JUEZ 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

 

En Estado No.27 de hoy febrero 20 de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
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